
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
ñ",n,*,tsVP

fomadordel

La persona identificada anteriormen

seguro de protección de pagos par

do: o@o o oaooS99Zo

te ha decidido contratar (en calidad de Tomador/kegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Cor¡pañia de Seguros, S.A.U. un
a 16 conlingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta asi como contratar (en calidad de Asegurado) al seguro de

protección de pagos para siluaciones de lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalizacrón mn CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los

Apellidos
MENDEZ GARCIA

Nombre
IRMA

N I.F,/D N,I,/N I E

233237284
Fecha Nacimiento:
13/10¡964

Sexo
IUUJER

oomicilio, calle o pla¿a:

CL MAESTRO VALLS 38 1 2
Código Postal Localrdad y Provinca

VALENC¡A (VALENCIA)

TIPo DE TARJETA DE CRÉDIfo BARCLAYCARD oRo DENTTF CADOR úNtCO DE CUENTA 41 '! 8889806081 235

y a los términos reco0id06 en ias Condiciones Generales Parliculares y, en su caso, Especiales de los contratos de seguro reseñados a conlinuación
Cuenta corriente de domiciliación del recibo de r¡ma; La misma asociada a la de crédito

Nombre ilediador: Barclays Mediador operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.ll

El seguro tomará efecto en el rnomento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tar¡eta y se cobre la primera prima.

El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
C0ND|Clol'lES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoNolcl0NES GENERATES y lo pactado en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo crso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al articulo '107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenac¡ón y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegufado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformativar redactadas
de forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las conlingencias de Fallecim¡ento e lncapa6idad Permanente Absolula como al
seguro que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnformac¡ón para elcliente" y "Nota lnlormativa Seguro Protección de Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo €n estas Condic¡ones Particular€s,
los exlremos exig¡dos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmenle declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del m€d¡ador de la
póliza y que ha rec¡bido con carácter previo a la contratación del seguro la docurnentación referida al mediador prev¡sta en los arlículos 42 y 43 de la Ley

de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca d€ Protección de oatos 15/1999 cons¡ente que las refer¡das Aseguradoras, lleven a efecto el
tratamiento de sus datos personales rrseñados en este documento con arreglo a las declerac¡one3 que a lales efectos suscribe el Tomador y/o Asegurado

en pág¡nas s¡guientes de este documento. Asimismo el fomador y/o Aseguredo acepta expresamenle con su firma las "Condic¡ones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S,A.U. (tlOD. CGPP||BVP0300620'15) que figuran en 3 páginas anexas así como las

"Condiciones Generales" de la poliza de CNP PARTNERS (M00. CGPPllcNP00l0l2014), que figurar en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en Madrid ¿ 15 ds DICIEMBRE {g 2015

Fecha de Solic¡tud: 1111212015

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES NO

IZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONESCONDICIONES PARTICULARES

Durac¡ón del uro: l\rensual Renovable

6 286 LIZA DE CNP PARTNERS NO:

CONDICIONES PARTICULARES IZA CNP PARTNERS
Fecha de Solicitud:11i 12i2015 Duración del uro: [.lensual Renovable

6.286

GARANT|AS CoNTRATADAS CoN BARCLAYS V DA Y PENSIoNESI
Fallec rnEnlo e lncapacidad Permane¡te Absoluta por enfemedad o accdente

CAPITAL ASEGURADO COITRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PEI{SOI'IES:

Elsaldo pendiente de pago de la tarjeta asooada eñ el momento de produci¡se el sinlestro

Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de liquidacón

Desempho {frabajadores por cuenta
ajena €on coítato indelinido de

duración supedo¡ o igual a6meses
con iomada laboral igual o superior a

13 horas semanaler). E¡cepb
Funcionanos Públicos.

mensualde la ta inmedi¿lamenle anleriora la fecha de ucción delsin esko

lncapac¡d.d Teñporal: Trabajadorcs
por cuenla propia, funcionarios

Prestaciói [¡ax]ma

Capital [¡áximo

Carcncra nicial:

GARAN

1.500 Eurcs/mensualesCapital [¡aximo

Carencra nicial

Preskción l,/áxima

1.500 Euros/mensuaes

60 dias

10 cuolas conseculivas /
18 alternas

públicos o por cuenla a,ena con

independencia de la relación labotal. 30 dias

0 dias en caso de accide
10 cuolas co¡seculivas /
18 ¿llemas

Prestación [4áxima
1 0 cuolas consecutivas /
18 alter¡a§

Capital l\¡aximo 1.500 Euros/mensuales

CAPI]AL ASEGURADO MAXIMO CONTRATAOO CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

ouince mil (15 0001 e!ros

Hospibl¡¿ac¡ón: Trabajadores por

cuenta propia, luncicflarios públicos o

Pof cuenta aiena mn independencia
de la rclación laboral lgualmenle

estarán cubierlos por la garantia de

hospitalizacióo los

Tomadore§/Asegurados que en el

momento del §iniestro no desempeñen
una actiüdad profesional remunerada.

CaÍenca nicial
15 dias
0 dias en caso de accidenlE

BEIEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España co¡ cárácter iÍevocable

Modalidad de Prima: Prima [4ensual

BEi{EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rs¿len España mn carácler iÍevoc¿ble

Modalidad de Prima: Prima lvlensual

Nombre Modiador: Barclays l'4ediador Operador de Bancá'Seguros Vinc!lado. S A U

EARCLAYS VIOA Y PETISONES
t>L ¿-' 

El Tom¡dor ylo As6§uñdo CIIP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

EARCLAYS V10¡ Y PEN§TONES C.rpáD d6 S.Our6 S.AU,Pra¿&Cooii 28046 Madrld R M MadúJ. r 356 F 001. ir M.7028 nsdip 1'-N|F479500315
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

z-E Prá,¡r o.2e0B Madd lEseaña) ITATURALEZA oEL RIES@ CUBIERTo Novda

1.2

DEFINICI0NESI
ENTIDAo ASEGURADoRA: CNP PARfNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS.
S.A.. rnscr,la en el Reoistro de Enhdades Aseouredoras oor Orden f\,{mrslerial de 13
de Seote,'nbre de 1978 mn el numero C-559 

"con 
domicrlio socÉl en cl Oúandiano

4. 10, Pla¡la 2. El Planho - 28023 Mádno es ouen asume ia cob'ertura de los
rÉsgos objelo de este contralo y garanliz¿ a pago de És prestáciones que
cofiesoondan con aneolo a las condiciones delmismo.
Elconifo,de Ia ¿clividád de CNP PARTI'iERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A,
coÍesponde a' Minislerio de Ecoñomra del Eslaoo tspañor a traves de la Direcoón
Generalde Se{uros y Fcúdos de Pensiones
ASEGURADo: Es lage,so¡¿fisic¿ sobre la que recae elnesoo. En este c¿so sera el
lilul¿r de la t¿riet¿ e'ii ida por Brrclays B¿nli Plc, Suarrsal eñ tspaña y que debera
ser residente en España. lener una ed& supefior o rgual ¡ 18 años e rnfenor a 65
años e¡ el rornento de mflt'aladon de la Doliza. no Dadecer nrnouna enfermed¿d
qrave elconlrarse en oue¡ eskdo oe s¿lud'v eslar trabaiando remúnerad¿menle e1
Españ¿ dado de ala en la Seguridad Sociár. li.{ulualidaa o fi¡ontepio o rnsltuqorr
enálmá
TOMAOOR DEL SEGURO: PeEon¿ lisic¿ que srscrrbe el presente contralo con el
Aseou¡ador v s¿tisface las orim¿s.
MEÜ|AOoR: Persona Flsica o Juridic¿ que realrza 16 adjlioades oe medi¿oón
enke los lomádores de los seouros v las enlid¿des ¿s€our¿dores consislenles en le
preseítacion, propuesla, re¿fzadói de E¿b¿ios prevíos a la celebraoon de un
conlralo de sequro. o de celebraoon de estos contralos as, mmo ta asistenoa e4 la
oeslion v etecu-oón de diooscontr¿tos, en gartottaren c¿so desrnÉstro
EENEFÍCÁR|o: -a oersona o oersonas fisicas o rundraás desonádás efl las
CAndioores P¿nicular'es. htulares ¡elderecho a la presfacrm
PoLIZA: Se denomna pdila al coílnto de doiumenlos efl que se recoqefl los
d¿tos y p¿clos del Colfato de Seguro En mncrelo. la presente Polizá se @mpone
del
Las Condioones Generaes v Panrculares del Conlrato de Seouro oue reoulafl los
dercchos y deberes de las iladas con relaoón al nacrmienlo: vida i extiñoón del
@4lralo y ¿ los drversos aconlec¡m¡ento6 v srtuáciones oue Dueden oroducirse en
drolas eÉpas y el¿lcarce de las garanl.as qrb ertas para ós réspedi(b riesqos que
asLlme la uomDant¿ AseouTa(l)ra
En las condioones parfculares se recoqeran los dalos propos e rndividua€s del
asegurado. y l¿s cláusulas que por volunl¿d de as panes complelen o modiñquen as
Condrciones Generales. e4 los lermnos que sean iermihdos por la Ley. asi cono la
información necesaria para su celebracion.
Posle,omenle, y en caso de modificacon de la Dóhza, ¡os cambios se rellei¿rar
medranle supleñénlos a la poliza. numerados cor€l¿úvamenle. cuanbs vecea sea
neces¿n0_odos 

eslos docJmenhs foman p¿ne de la po.¿a, los clales, en su contunto
@nslilL,yen el Conlrato de Seguro. c€reaendo oe vá,0/ y eleclo por separado. Fn
caso de discrepanoa prevalecerá lo paclado en l¿s Condiciones Particula¡es sobre lo
estabhcrdo e¡ las Cofldioones Genir¿les
PRIMA Es el precio delsequro.
RECIB0 DE PRlli4A. Es el doclJmento tuslúc¿luo del pago del seguro. donde ñgura
el inporte .esu llanle de la pnma, y que indurra los recirg-os e rmpüestos legdménle
reoefdrtrbles
FECHA DE EFECTo: Es la ledra en la que entra en vigor elseguro de ao.rerdo co¡
lo estableddo en las Condiciones Partiqrlares.
ACC IoENTE: Leson corporal deflvada cle una causa súbita $olenta. exlema y aie¡a
¿ l¿ inlencionehd¿d del aseour¿do. ácáecidá duránle la vmeic¡e de lá Dóhzá
ENFERMEDAo: Toda alteáco¡ de Ia sdud onqrnada poi una c¿usa'dilerenle de un
accidenle. oLe debá dar luoar a co¡suh¿ o deba s¿r diaonoslicád¿ o tralada Dor Ln
máJ,co ¿uto¿izado leqalmen-le a p¡ac1ic¿r su actrvid¿d proles,on¿l
TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA. la peÉon¿ fsica que se obliqa a presrar su
tr¿baio, en dependencia de un €mpleador en b¿se a un conú¿lo de trabaio a c¿mbo
de uña remuneración. de añierdo a l¿ hgÉlación laboral española viqenle. que se
encrenbe dado de alta en el regmen correspondielte de h segLndad social y que
no sea funclonano oublrm.
TRABAJAooR PoR cuEMrA PRoPtA o AUTót¡oMo: La persoi¿ isc€ que
desarolla Lra actvidad profesonal remunerad¿ no dependÉíle y que se encuenúa
dado de alb en el Reaimen Especj¿l de Trabaiadores Aulónoaos de la Seguridad
Sooal, ft¡ulua, Monlepró o insttuirón análoqa
FUNCIoNARIO PUBLICo L¿ perso4a fisrc¿ qLe se oblEa a presl¿r su propro
trabajo para cualqLier orqanismo o enle Estat¿l AJlonomico Provinoal o Loc¿l baio
un cor[ah de tr¿baio sometdo alEstaub dela FJloón Públ,c¿.
DESEMPLEO Situación en que se enolenran quie¡es pudierdo y queriendo
tr¿baiar rernuneradameñle por creniá ajena pierdan sd empleo y sean privados de
su sálano po¡ causa d6tntá de su voluntad y por aquellas c¿us¿s mnler¡pladas en
las Condiciones Parlicul¿¡esde l¿ 0resente 0óliza.
INCAPACIDAD TEIIIPoRAL: Altei¿cion teriooraldel eslado de s¿lud dei Aseourado
consrahd¿ rédic€menle. debida a un accidenle o €4rermedad de los orbierÉs por
esta pohza. y deleÍninanle de Ia tohl rnaplrtud del asegurado para el eierdoo de sd
árllvidad nrofesionel de fomá no oermánenle
PERtooó DE CARENCTA: Peiodo de uempo coñpulado en dias o meses
t¡anscunrdos a panir de la Fecha de tfecto del Seg,lro, o, en su caso, efllre oos
siniestros. du¡¿nte el oralel contrato de seguro no despleqa e{ec1o6, es decr en el
Dfeserle conlfelo de seoufo no otbre contnoencias dur¿nte ddlo oenodo.
hELACÉN LABoRALiLa relacion juridEa-existenle entre un T,abaFdor Dor cuenla
árena v su em0Ea00r
ÉoSPITALEACIÓN: lntemamiento €í Centro ¡losp{laa.io, Certo Sanitarioo Clrnrca
@mo consecuencia de enfermedad oacddente.
CENTRO H0SPITALARIo, CENTR0 SAI'/ITARlO O CLI¡¡lCA: se enlende por rahs
aouellos establecimrenbs leoalmente áuton¡ados oara el tratamiento médrco de
eri{ennedades o les,o4es corp-orales, provislos de médios para erecluar dr4nóstcos
e inlenrenoones qui'úrg¡c¡s y de servioos médicos y de enfumena duranleras 24
hoÉs de'dia. Los tratamientos que en dicho establecir,enlo se ofezc¿n deben ser
preslados oor oersonal medico lilul¿do.
No se considerarán centros ho6pitálario6, sanitarios niclínicag, a efoctos del
segufo, las reskjencias, asilos, centros de dia balñeáñ06, cásá6 o clínicá6 de
coñvalecencia, instalaciones especialmente dedicadas al intememienlo yio
tr¿tám¡ento de drooad¡ctos, alcohólicos, neurúl¡cos o enlemos msnble§, o a
lá aplicacktn ds nÉtodos do adelg¿ramiento, rcposro. reiuvenecim¡ento.
tratañienlo elét¡cos, temale§, ña6áie6 o lrat m¡enlos sim¡lares.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACION: Es el imoone oue. de ácuerdo a b
eslablecido en las Condrciones Pániculares elAseou.¿dorsb ómoromete a oaoar
al Bselicrari.o alacaecimÉnto de las @nüngenciadprevrslas en la'misma. '-2,. LEGISLACIÓNAPLICABLE.

El presenÉ coatralo de sequro se enanentra somelido a la Lev 50/1980. de 8 de Octubre.
de Confato de Seauro, al Real Decreto Leq§lalivo 6¡20M. de29 de Ochrbre oor et oue se
aprueba el texto refJndido de la Lev de ordenacion v suoervisron de loc seouios oívedos.
alReal Deoelo 2486/1998, de m de NoüemDre. 0ú et ilue se aorueba elRé{hmento dd
ftenadón y SupeMsión de los Seq,rrcs Pnvados y dispos'ciónes concordarbs, y se
reqirá por lo mn,,enidoen la Poliza y én bs restantes óoqtmenlos co¡lr¿ctuales.3. OBJETO OEL CONTRATO 

'
Por el oresenb contrato de seouro i¿ comoañra de seouro §e oblioá el oaoo de de lá
prestaoon gar¿nlizada a los bentfici¿rios deirgnados en las cordrooñes partdubres para
elcaso de ournencia de los riesoos cubiedos.1, PERFECCION Y ToMA ÓE EFEcTo DEL coNTRATo
El Co¡bato se perlecciona por el consentrmiento de las Da(es, Que se nanfiesb por la
srrscfipción de la Póliza. L¿ cobelura mnfaEda y sus mod'6caoones o aocio4is no
tomarán eleclo n,enlras no hav¿ sdo sa¡sfec¡o el primer recibo de prima, salvo paclo en
@n[aro establecrdo en las Coñdiciones Parto]l¿res
Las obligaoones de l¿ Enlidad Aseguradora comelza?n a las cero horas dei d'a er que
hayan si"do cumDImenhdos ambos ieeuis{os
Elsequro será nLrlo sien elmomenlo de su conclusiór no existe el riesgoo h¿ ocLr¡oo el
sinie;fo
5. DURACÉN DEL coNTRATo
La duraciofl del confalo de seguro lendrá determinada en las Condiciones Panrculares
de la Póliza, salvo que concura alguno de los süpueslos previstos en la póliza de
cáncehción enticiDede del seouro
6. TNDTSPUTÁBTLTDAD "
Elpresenle coniralo de Seguro se'á indispulable una rez haya úanscurido el plazo de un
año desde la confabciófl de la Dóliza. salvo Dlazo más breve convenrdo oor Condicion
Padiqrlar, a conlar desde la fechá de su pede(iion.
La indisput¿bilidad previsla e1 el punto anlerior no tenorá lLqar en er caso de existr
adu¿ción dolos¿ delTomado¡ del Sequro o del Aseourado Se dxceDtla de esla norm¿ la
declaraoon nexacta relaliva a la edad del Asequraoó,

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. ElTomador delseguro esla oblgado ¿lpaqo de ra pdmera prima o de la prma unica

en el mor¡ento de la lirma del conirato. ¿ no ser aue se drsoonqa otra @sa en las
Condioones Paftcurares. Las sucesrvas pnmas sd deoeran'ha&r efectivas en los
conespondienles vencimienhs

7 2 En el c¿so de aue la Pól,za no deba entrar inmedtatamente en vioor. el Tom¿dor del
seguro o el Asegurado poorh demorár el pago de la pnma hasÉ qJe ¿quella deba
lomar efeclo.

7 3 Si en las Condrciones Particulares no se oetermina ninoun tuoar oárá el 0&o de le
Dima. se ente¡derá oue éste ha de hacerse en etdomrcilio ¿ellomador oélsiooro.

7 ¿ Si por orlpa del Tomador de.sequro. la primera prima no ha sdo paqada, o la'pima
ún¡ca no lo ha sdo ¿ su vencrmento, la Entidad Asequradora liene derecho ¿
resolver el@italoo a exqr elpago de ia pnma debida eñvr¿ eieqr va con base en
la Poliza. Salvo paclo en contrano s, l¿ prima no ha srdo paqada anles de que se
oroduzc€ elsiniesro. la Entidad Aseouradora úuedárá l¡bérádá de su oblioácion

7 5 En c¿so de falh de p4o de una delas primaa s{uenles, la coberurá de la Enldad
Asegu/adora queda suspeadida un mes después del dia de su vencmiento. S, la
Entidad Aseguradora no redama el p¿go dento de los seis meses sigu¡entes al
venqme4lo de la p ma, se entenderá que el conlraio queda ertnguido76 En cualquier c¿so, la Entdad Asequradora, cuándo el mnlrálo esté en suspenso,
sólo podrá e¡igirelpago de l¿ pÍma delpeflodo en or.so.

7 7 S el confáo 40 hJbrere sido résLrelb o extiaouido conlome a los numeros
anle¡ore§, la cobertrra Mrelve a tener efeclo a las véintrcuatro horas deldia en que el
Tomador del seo uro oaoó su Drma.

8, AGRAvAcIÓN DELhIESGÓ
8 I El Tomador del Sequro o, en 5rl c3so, el Asequrado. deberá duranle el curso del

conbato. @ñunrc¿ia la Entidad Asequrado.¿, lan pronlo como le sea posible todas
l¿s circursbncias que seqJn el oresüonario que le ha sido sometdo 0or la Erlidad
¡seouradora antes de la coícfusón dél aontráo. áoravén el riesoo v sean de tal
nauialeza qLre g huberan sdo @noodas por esla eí el momepto'de'h perfecooa
del contrato no lo habfia c¿lebrado o lo habrÉ coidudo e¡ aondiciones más
or¿vosas

8.2 tn c€so de que duranle É vnencia de l¿ Poliza le fuese comuricado a la Ent0ad
p,sequradora rna agravaooí alel nesgo. éstá puede proponer Jla modifrcacion del
conÍato en un olazo de dos meses a mnhl desde él diá en oue lá aoravaoón le
haya sdo dec¡¿rada En t¿l caso el Tomador del sequro drspone de qJ'mce dEs, a
coñtar desde la recepcür de esta propo6rcion, p¿ra ácephrlá o redr¿zarl¿ En caso
de ¡echazo, o de silencio Dor Darle del Tomador. la Entidad Aseouradora ouede.
tanscunido dicho plazo rescindir el conlrah preüa adverlenoa al Tomador del
seeurc. dándole paÉ que conlesle, un nuevo plazo de quince dÉs, transcurdos los
cuales y dentro de los odro srouenles, @r¡unicará alTomaclor la rescision defnitiva

8.3 La Enlidad Aseouradora oodrá Eualmente. ¡esciñdrr el mnhato comunicándolo mr
esqito al Asegúrado deirfo defplazo de uñ ñes. a partir del dra en que lLvo
mnocimiento de la ar¿vación delriesoo.

8.4 S sobreuniere un siñiestro sin habeÑe realizado declar¿cioa del riesqo. la Entid¿o
Aseouradora oueda liberada de su orest¿rcior si el Tom¿dor o el Aaeouraoo hán
actuádo con ñala fe. En oro caso: h oreslácion dé lá Enlrdád Asm-rrredorá se
reduorá propo¡cionalmenle a la diferenaia enlre la prima convenoa i la que se
hubEra aplicado de haberse conocdo la verdadera entidad delriesgo.

9. DtsMtNUctóñ DEL RtEsGog.'. El Tomádor del seguro o elAsequrado podrán durante el curso del corlrato, poner
en conoarmiento dÉi le Eñlidad Aaeourádora todas les crcunslenciás oue dhmnuvan
el nesgo y sean de tal naluraleza-que sr hubieran srdo conocidas por &h eñ et
momenlo de la perleccrón del contrálo, lo ¡ab,ra co4cluido en co¡dcrones má5
f¿vorábles

I2 En Elc¿so al linalizar elperodo eq curso cubierlo por la pnma, debe,á reducirse el
impone de la Drima fufura en la DroDorción coresDondiente, tenierdo dereúo el
Tomador, en c¿so @nfaÍo a la resoluoón del conlrálo y ¿ la devolución de la
d,ferencia enlre lá prma satBfec á y la que le hubiera coresponddo paqar, desde el
fomenlode la prlesb en corocimrenlo de la drsminLrción del,esgo.
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fO, DESIGNACIONY CAMAO DE BENEFICIARO
101 El Tcmaür Dcdra. en orah,riernDmenb duránle lavoglcia delconkab vsn

neaesdad dé consenümE¡lo dela Entid¿d AsEuradoá des¡¡nar BerEfcíario
Dodrá. demá ysalvog,e huhera renmcEdo expre$menti y por esqilo aesta
faorltad. moddic¿r la des¡onaoó1 Dreü anenb elecluda.

102. Tanlo l¡a corm otr¿ bcilbo deberán eErobrse med,anb dedaac¡on esqiia del
Tomdordr{ida a h Er¡tioad Aseqrradore. o medranle iEbmenb

l0 3 a Enlidd A¡eorrdor¿ oedará fibsa& & bda oblioacih s¡ rEaliza el oa@ & la
orestadón ¿seairada a qú¡m fiq{re corm Eeneñdariotn la ullmá redacooñes{frla
co"lúicda, sal',/o gre bhacEntsneflts, artes de e¡ecltEr drüo pago, le sea
nor ficada la revocación * la des¡onación en d,soosioón bsbmenlaria

104. Srl¿ ésimaom de Benáoario;.s se hace eri Iavor de m herederos sn ma\o,
espeofcáóm, se cons¡deraEn conE tales los que terEan dróa condioon en el
rpmenb del f¿llecimiento oel Asegurdo y la dst,bLción de h prestaqón tenda
luoar en r{cooroón a la oJota herdibrE.

t0 5. S:lá des:onácón es oslénca en hlor de lc6 hiic6. se fltenderan mtrE tales tod6
sJs de9éndéntes ón deEdro a her$ci¿ y' salrc estipulaión en contranq la
prestaoon se dishbuÉ por pales iqual€s'06 S, en el moíEnto del blledmiento del Asequl¿do no se hubiese d€s{mdo
BgEfic ano concrehlErle ni reqlas p¿r¿ su delem,ración. ia p.estaoón

aseqj'da lomara Frb del patrimmio del Tomador. La nuene del Aseqrrdo.
cauaa& dolGanente por el EglefúaE, Eivara a ¿58 delderedo ¿ l¿ prellacion
estau €c da sr el conlralo, qredatdo ésta hleqrda en d parimmio del Tomador Sr

exstier en vanos Be refioa,ros los 40 úleM n Ént6 í el blbonÉnlo del Asq u rado

conse¡vaÉñ su deredro.
'0 / El Tomaoor dd segJo pederá el deredro de pgno'eion de la PolE¿ 9 renúoa a

lá fá.lrllri de rer/o¡rci$ del B€rEfcieno
I1, PAGO DE PRESÍACONES
111 En c¿so de la oqrrencia dd riégo preüslo en la Póliza el Tonador o €l

Bendioario úberfu omur¡car su cÉdÍ¡úto a la Erú&d Aseguladota en el
plazo maximo de gele di¿s de hab€rlo conc(ido. sáfuo qre se haya Íido en las
Colo,ciores PanioJlaes un pl@o más aÍplio En c6o de inormpiimienlo. la
Fntdd As€{uradoB podr¿ red¿nEr los d¿ños y periuljos causados & la falta de
déd¿ración. 

-
112 La Entidád A¡eoLÉdora oao¿É d imDone de la Dres!&ón contratada en su

donicnio sooal, ó el el lüqai que se désirne sl l¿s CmdkDnes ParfolEres, al
&ndloano o Beqáoarós desior¿dG trr d Tqrdor del Seguro preüa
aqedilaoón delsniesto ypresenboónde l¿ óqrmenEcóa rEueriú según loque
se deDrmneer¡ l¿s condi'obnes FrüqrlalEsI2, COMUNICACIOt[S ENTRE EL TOMADOR Y TA ENTIDAD ASGURADORA

121 Las @runrc¿omes a la Enlidd AseouÉdor¿ &lToÍEdor delSequroy. a lÉ!És de
ésle delAsequreoo de los BerEllcrános, se reahz¿r¿n gl e, oomiolo locialde la
EnMd As€oúradoÉ serblado en la Póliu'),) , as @mun&ciones que efediÉ el TorEdor del sesüro ¿l Aqelle de sequ.o que
íEdie o o,le hava mediado m el contsato s.rrlirán los msrn6 dectos oue si se
húsan rb{radodiredanEnle ala Entid¿d Asequraora'2J Las comnrcaciones de la Últrdad Asegur¿dúa al Tomadú del sequro y. en su
caso. al ASequrado v a bs BerÉÍciario6. s€ realizarán en el domidlio del Tonador
recogido en la Pólirb. s¿ivo ql¿ los msmos e h¿yat notficado el cámbio de su
0d¡rcrlro'24 Pa.a qre terEan dicacia contr¿dud. las cmunicaoorEs entre d TonEdor del
seguro y la Enliiad Aseqüraóra dóeÉn hacerse por esmb si asi lo cor inieran
bs penes.

13, PRESCRIPCION

-¿s ¿cciones ee se deFvsr delconlralo pr6obitrn í e'témrno deoncoaños, a
m¡lardesde eldia fl quepudieon ejerqlarse Frainc4addad terpo.aly
hosDilalizacion v de d6 años Dara el deemoleoi4. colrtPEfErcA oE JURsDtcroN

1¿ 1 E, gesenE contato q[Eda sdnetdo a la lúÉdicoón espánola. de tal rnañera qre s¡

oralouiera de hs oanes contralanbs 0 anbas. ócidies€n eie¡cilar grs acciones anb
los óiuancs rLrrisditoonales. deberan reqrr al Juez del doúEilio del Aseoúado oue
ser¿ é unico compélole para d @rloompnb de l4 ¿co orEs denva&s ¿e, cofráb
de s4uro, gnque proceda paclo eñ cúntrano.

l¿ 2. En el'caso de qre el dom,.ilio del Asequrado radic¿r¿ tuera de Espala. este debe€
desonar!m dentro delEsEdo esoáol.15 TRráiros

Los mpLestc6 y recárqosque se debl pof razÓl de esre conlE o üibul¿rán mnfofme a h
leqisl¿oon menle s' ¿¿da momnlo 6bndo por cud¡lá dd bndoa¡assgurado o de 16
hi'nefi cbri(ñ' smún pro.Édai6. clÁustl-A DE tNoElt{lzAcÉt{ poR EL coNsoRcto DE coMpENsActóN
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OEruVAOAS OE ¡CONTECN4IENTOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PRSONAS
De conbrnidad cú lo estableddo en el te(b refur¡drdo del Estatuto le{al del Cmsoroo de
Cmpensaon & Seouros. aprobado por d Real Decrelo Leqisla¡¡vó 7/204, oe 29 de
oclub.e, y mdifi.ado por la Ley 1ZQm6. de 16 de nEyo. ellomdor de un mntrato o€
seguro de los qre deben obligaiodanede i¡corpoEr recano a faúr de la cilada ítid¿d
oúUic¿ snoresarial llerE la borlEd de converir la cderlurá de los riesqc6 etrerdrnarios
bn qralqüEr ent&d ¿segL¡atua que reúa las condiooes e)eidas- por la lqblaool
üoenle.
-ás indefflhaoorEs derivadas de sinieslros proücdcc por aonlecimienios
e)draord mrios acaec.dos úl España y que afecEn a riesaos en ella situados, y tamb€n los
acaecidos en elextrarlem orado d ¿sEurado lgrga su resi&roa habüralgl Espata

CONDIC!ONES GENERALES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
LAASEGTIRADoRA cNPPARTNERSDESEGURoSYR€ASEGrlRos sA &ñÉ]8dá.n o ochñdi.É i0 P¿.rá2E P¿irio ?Oa Mádid lEsp¿rá) NAf!RALE?A DEL RIESGO CUBIEñ'IO t&f dá

CNP PARTI'¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ssaroáoadas DorelCorscrcD de Comoensácion de $oJms cranó ellomdor hJbése
saisfechó los c'oflespoloienbs reca3oó a su 'avor y se-prodqera algt,na & las sEdenEs
sfu¿rlone5
al Que d nesoo extraodrñan o orbieno mr el Conso,ri o de Comoem a ¿n de Seorros no

e61e anpaÉdo Dor la póliza de sequó conr atda con ¿ entdád áséqu radora 
-

bl oue. aiir 6Enoo añ)arado oor didra úiza oe seouro.las cblheionB de la entdad
ased,racbra no oúiéran ser orrEldás oor háe-r sido ded¿iada rudroáfmente en
onárrso o pcr eslar sr,,eb a Ln pioced.i,ento de lqriabocÍ rnbrvénidá o asumú
oor el Consdroo de Coñbensaciori de Seouros

El Córsorcio de Conoensaoón de Seqrrosirustara sJ aduacór a lo drsDLesto en el
mend)rado ElaLto leqal en a -fl 50¡980, de 0 É od¡,e, de Cmtab de Sequro m
el ReoÉmento del saiuro de nesoos exhaordinarios. &robado mr d Reallbdelo
300/d04, de 20 de lebéo. y en lasdsposicioes mrpeft;ntaf 6.
RESUMEN OE LAS IORIiIAS LEGAL.ES
1 Aconlecimienlsertaqd nanos c!berbs
a) Los siqr otes lero-e1os de la natJElez¿ le[snolos y m¿remolos nuqdaomes

e.draoñiinarlas (induyendo los s¡baEs de rErl e'Lpcórps volqár,c¿s Empesbd
odorica al;pica (ncluyenó los ve'rlos etraodrnados de radr¿s sJpenores a 1A
km/h yl6torndos) y cahasde mdeorib6.

b) Los ocasionados üolentamnte coñE ccnseqrenoa de terorisnrc, rebelión sedicicfr,
molin y turrulb popúr.

c) Hechos o ¿clJaoones de las F,rer¿as Amadas o oe hs Fue.zas y CJerpos de' 
Seoúdaden tÉrmo deoá2

? Rrcso"os o(chr.los
el Loi q ue no den lug¡ a ¡ndqn nizacion segú n la Ley de Coíüab de S€g úo.bl L0§ o(itsiondc en oeÉones aÉeouradás Ér contrato de seouro délhto e

aqudlG en q ue os ob¡ig¿to rio ol r..árg o á taüor del oonsoE io d etorn pensacb n
dé Sá.rr.ñ.

cl Los ÉlDduciOos por conf¡cto6 amudos. aurque no haya pr€aedüo la
declaraión of bial do quon¿.

dl Los derivado6 do b eneEb tucl€ar, sin peiu¡cio de lo eslablecido €n la LEy' 25fi961.de29de abil. eoüe enerob irucbár.
el Los Hoducidos por f€nóm€ños dé la naturaleza disünhG á lG seüla&6 en el

ad¡culo I del Red¿mnb dol s€ouro de aie6o6 efreordherios. v en @rliculár.
1.6 Droduc¡dos 

-Dor 
elévación- &l n¡vel Jrcático, ffrrrim¡er¡ó de ladéras,

desliz¡mien[o o asañamiúlo de tlrenos. desor€ndimienlo de roaas v
fenóÍEnos 6imildes, salvo que eslos fueBn ocas¡dnados rianiliEtaftíte poi
la ¿ccion dolaoua de llwia ol.E. a ú vez hub¡era wovoEádo en le zoná ime
situeioí de ¡nu-nd¿cióñ Btr¡ddinar¡a y se pldujerañ con carácbr s¡nu lbneo ¡
dicha ¡ñundación.

f) Los Éu6edc poracluacioñes lurflrlt¡arias producijG en elqtlsodereuniones
v manileslaciones llevadas a cabo collforme a lo dbouesb .n ls lrv Om¡rica
§/1983. de l5 dé julio. reguladorá del derecho de reún6n, así coÍp'duáte el
bansaur6o de hu€lgas lagales, s¡lvo qlE bs cladas acfueiones pud¡éran ser
c¿¡licadas aDrú aaontsridenlo6 erlraordnarios corfoífie al articulo 1 del
Raolrráto del sequ ro d e riesqos extaord iriarios.ol Loí caGedos oor ñl¡lá f¿ dd á:sourádo.

ñl Los coneoonii ienm e sh ielros-lrodEido6 ¡rles del oaoo de la úimra orima
o árfido, ire contunniiad col lo e'sbblecido en Ia Lev de Cortr¡to de $oúro, ta
cobútura dol Coisorcio de Cor,tensacio¡ de Seou166 se hálle susErd-rta o él
s4ouro ouodo extinouido ñrfe$ dé oám de 16 o-rinÉ

0 Loi sinó*c6 qE -por sü rmgnitud , qáved¡d iean cal¡fcdos por el cob¡Eno
de la ¡bcióí cdro de (cálá6lrofe ocdáridd nácbnálr.

3 Exlensón de a cobefl!É
La coberúra de los riesqG elrerdimnos alcaüará a 6 n6mas pe¡soms y súras
aseqL?das que se hay¿n est¿blecido en lapoliz¿ a efedos cb los.iesqos orqnané
En 16 Fliz¿s de sequo de üda qJe. de ¿orerdo @n o prevsloin el co^tao, l/ de
co.forrilad cql la rDrrElva reoLladcfa de los seLos orivados. oemrsr oroüson
malerEha lá aohrtra del Consfto se releriÉ aicaó''nalen nesoo oárá cda aseourao
es deqr a h dlerenoa entre la suna aseorraú i h omv6,¿n maeÍÉrbá o"ue de
corormdad @n la lornElirB ctada a entd¿ ase{i.adoia oue a hubÉE em ido deba
lerer consmLda El impqle corespmdiente a lá ot¿d¿ ¡ro,,lsió1 naleÍÉtic¿ será
sáilecho oor la mencionda en[dad ¿seoúeóre
pRocEUl.!ENro DE AcruaGóN EN tAso DE stNtEsTRo tNDEMNU ABLE poR EL
CONSORCIO E CO IIPEN SAC ION DE SEGUROS
En c¿so de $nieslo el aseora(b, lomdff beneficiario. o sus .eslectNos reoresenlantes
leqales, diredanEnle o a ha,/es de la ertidd as@uradora o def medrado oe seouros
deleé co_unrcar dento der pla¿o oe sete dbs de l"áberb conoodo, 6 oqr,rencla del
srresro en.a deleqaoor reqonalde Corso.cio que co[e9o,]da s@u4 e ,Joar doncle se
Drcduo el sni6lo'La aoñilicaqoi se fomulará en el m¡deb estableaido al ebcto. oLe
es¡á dispolüle en la Éqma (!e0, delColsocio (t¡,wy, m¡soBeqJros.esl o en .as ofori¿s
de esle ode ra enlhd aseguradora alo]e debráaojuntarse la docl1Entáoon q"e segun
lanaturale¿a de las le§one¡. s€ reouEra
Pa'¿ aoarar cualquier duda que Ndier¿ surqir sobre g oroced,T€rtoa seoL,r. el Consoroo
de Corpercacoride Seqrrd d;¡rme dd úuiente teléfonode abrool afasegLrdó 902
222 65
DATOS OÉ CARACTER FERSONAL,
De conbrmi&d con lo preústo en la Ley orgáricá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Ddos de C¿ráder Brsond,laEnhdad Asegurdora inbrÍE de la exstslcia
de dabs de c¿ráder persoral en s4porle físico que pLeden ser susceptibles de tratanienlo
o de ur fióerode su lrtularijad en elquese incluk¡l jos dáos que ha'l sido recabedos
para el desafiollo y ormpl¡miento del contrato d seguro.

El fomador y/o Asegurado

c6PPllcNPtr0t0l20ll

d¿dá. rorio re5 hoj, tr 3s rao rB I

emita

presente exFe§l



CONDICIONES CENI,]RALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS TBARCIAYS
\O\ICRf DIII \ {SfI:I R \DOR \: BARfLAYS VIDA Y PEIiSIONES. Coñp¡ñi! dc Sc8rm S A U dumi.rlBd¡ F Ptv.dc Coto. I .13{,lri M.dñd (fsp¿ñ¡) \i\Tt R \l.EZ.r Dt:1. Rtti§(;O( I út1:Rt(, !'d¡

c0NDrcr0 ADtctoNAL
0e confom¡dad con lo pr€vislo en el articulo f de b Ley de Cofitrato de Séguro, ál Tomádor-Asegurado mánifiest¡ ¿ceDtar exDrosamonto lás Cláu6ulas Limitativas de sus
de¡echG que, dsb¡dañante rcmarcadás, se conter¡plan en las Condic¡ooes Generales que antacaden y quea continuaciói se señalan:
. CON0ICION 1'r LIMttACIONES Y E)(CLUSIONES
Asícomo el resto de cond¡cione§ .emarcadas en negrit¿ ¿ lo laqo do todo elcondicionado.

Lea por favorcon dát6n¡mEnto elconteniio de las condicion$ de esto documenlo, ante6 de Eu conformidad y l¡rma.

BARCLAY-S V|OA Y PEISIONES, Compañia de Seguos, S.A.u. y el Tornador.Asegurado convielen en esrablece, el presenle Contrato de Seguro que se ¡!e por to preüslo en ras
p.esenles Cordiqo¡es Generales. las EspecBles sr laa hub,ere. y en las corespondbiles Condioones Particulares cuyo cónienido conocen y acepian.

(1)Ley 50/1980 de I de octubre. public¿da en el8.O.E. de 17 de oc¡rbre oe 1980
(2) Ley Joi 1995 de 8 de noviemb.e oublrada en el 8.0 E de 9 de nove,nbre de 1995
(3) Real oecreto 2486/1998. de ?0 dé noüembre. public¿d¿ en el I O.E. oe 25 oe qovieFbre de 1998.

qlyoluslificante seraelunico documentováiido que acredilé e,pago de 'ás p'imas.

,4
¡b'Y ffi

El Tomador/Aséqu rado EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Sesuros, S.A.U.

t--_l
b"l



E- CONDICIONES PARTICULARES
!@ arnrr:ns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

,{orBREóELAAsEaaRAooRA-Nppa^r,rERsoEs.cuRosyREAsEcuFos.,i1ffi , NAIURAIEZA otL Rl€S@ CUSIERTo NoVd¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENT¡DAD ASEGURADORA:
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anóñima inscrita sr
d Registro de Enlidades Asequradoras por Orden l\,4rnisre1a de 13 de Se!üemb'e de
1978 ma el numero C.559 con dor¡crlro sooal en ct Odrandiano 4, 10. Planta 2" El
Plantio - 28023 l\.4adrid. es quer asJñe la cobenura de los rEsoo6 obreto de este
conlrato y garanliza el pago de las prestaciones que corespondañ con árElo a las
condiciones delmismo.
El co¡tol de la acüvidad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A.
@resDonde al lttinrslero de Ecoflomia del Est¿do Espaiol. a través de la 0 eccion
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
TOMAoOR DEL SEGLRo. Pe,sona que sJscfibe el contralo de seguro y asuñe sus
obligaciones excelo las que por su nafuraleza deban ser asumdas poi elAsequrado
ASEGT RADO. Es la oersona risrc¿ sobre la oue recae el riesoo En esle c¿'so será el
hlular de ,a larieb emiida Dor Barctavs Bank plc. Sucursal en EsDara v aue deberá ser
resrdente er Eipaña, le¡er una ed¿d ¡uDe,ior o nu¿l a 18 añ06 e inferio'r á 65 años el el
momello de conr¿l¿cioq de la póli¿a. n0 padecer ninquna enlemedad grave.
etmnttarse en buen estado de sálud v eslar lrábaÉndo rem_uner¿damenle en Eioañe
dado de alta en la SÉauridad Soci¿|. Mulualidad. o [.{ónteoro o msütucion anakroa
BENEFICIARIo DEL SEGURo: 8¿rclays Ba¡k plc. suir]rsal en España co'n caracler
rrrpvocrhlp
DURACIÓN OE LAS GARANTiAS: .¡ cobetura ndrvdu¿t de tos aseguÉdos tenorá una
dJ¡¿con mensual con renov¿crón aulomábc¿ v tomará efeclo er el momenlo er oue el
cliente haga uso del saldo oEpueslo en la hqóta y se coo.e lá primera prima. El ségLro
oodrá fenovaEe mienfas es!é vioente e1 conlrato de la lariela sobre la oue se básá el
sequro. Asimismo detara de teneiefoclo por el Fallecrmiefló o lncaDacidác Pemáneate
Absolula del litLlar Dor cancelacior del conlrato de taneta de dedrto sobre la oue se b¿s¿
el seguro. en cáso oe agotar s plazo máxmo oe indemnrzacion de cuaqirier de l¿s
qaranlias o al finalizar la mensu¿lidad dd sequro en la cual el As€eur¿do ormDh los 65
años de edad.

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador bene la faculbo de resolver unilateralmente elcontrato conlome a lo Drevisto
en art,qrlo 83 ¿l de la Ley oe Contrato de Se0uro. A tal eleclo, puede dir¡qirse por escrito
a CNo PARTNERS DE SFGURoS Y REASEGURoS S.A. enüado a la s{uienrc
dteccion. calle Ochandiano, 10, 2¿ planla 280?3-[,iadrid o Do, tetéfono ú el núniero (h
Barcravcárd 901 010 203. e¡ elolá¿o de 30 oias nafuraEs sioLEnles ¿ la ledla en oue le
haya sdo en[egada la pó,Ea, produciendo $s electos lesde el primer dra hábil
l¿bor¿ble en Medrid siouienle a la receDcion Dor oene de CNP PARTNERS OE
SEGLROS Y FEASEGÜROS SA, devorv éndosbb ár Tomador la prima pagEda. sin
reoertuürse ninoün o¿slo nimmislón adioonal
1.: suMA AsEóURADA
La suma aseourada oara las oaranlÉs de Desemoleo. lncaoácdad Temooral v
Hoso,hhzaciorisera qúar a 120/Ñel saldo pendienle de paqo ¿ la hcta de ¡¡quidacio
mensual de l¿ lariet¿ inmedÉtamente aterior a le fecha de omduccion del s¡niesto El
i¡nporte de t¿ suñra mequr¿da no podra ser superior, en riingun c¿so al impone de
I 500€ mensu¿les.
2,. OESCRIrcION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza e¡ los léminos
previstos en la Póliza, los riesqos que a conlinuación se indicafl
2,1,. DESEMPLEO
Sólo eslarán orbe4os ftenle al nesoo de Desempleo los Tomadores/Asequrados que sr
el momeñlo de producrrse el sinieslro s€an trabaiadores por cuenta aiena con @ntrato
rndefildo y con una lomada aboral igual o supe¡o; a 1 3 horas semana les, que

. Hast¿ el To¡renb de inor4ir en la srfuaciór de Desempleo que dé lugar a{ paqo
de la prestacion. hubie¡aa lenido un¿ Relaoon L¿bora, ininlenumpld¿ con tl
mismo e¡rpleador de aL meno6 seis meses de duracioo mn contrato laboral
indef¡n,do No tefldra la mnstderaoon de conrah tndefinido a elecbs de l¿
presente polEa la concaláacrófl de vanos @ntraEs temporales o de durácrón
delem nada

Los funcionarios públicos no están cubierlos por la gararitia de desempleo en la
oresenté ft,lEa
).1.'r. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
El Asqurador ¿bonará ¿l benefci¿rio l¿ Sum¿ Asegur¿da. por cada le.iodo cornpleto de
30 dias nalurales conseculivos gr sifuacrón de desempleo del Tomador/As€qur¿do,
computados a partr oe la ledra de suspension o exúñoón de la reEción laboral
La sum¡ aseourada se ¿bonará al Tomado/Aseourado con el límite máx¡mo de l0
pagos conse¿ut¡vos o 18 paqos altemos en total para toda la vigenc¡a del s€guro,
siempÍe qus haya lranscurido el pariodo d€ caroncia oxprosado en las prosent€§
Condicionss Panicularss. y so produzca por algun¿ do las siguienta§
circunÉtáñciás:
- Extinción de la Relación Laboral:

a) En v,tud de expedente de regulacion de empleo o desp¡do mlectvo o orando se
reduzc¿ a la mitad laiomada laboralps dicha causa.

b) Por lalecrmienb o inc€pacidad del empresario indvidúal. y siempre que eslas
c¿Jsas determinen lae¡tnoón delconúato de rabaio

c) Por despdo rmpr ocedente o aulo
dl Por despdo o e¡lincion delcontato basado er carsas obÉlivas.
el Por csolución lp,Jnlar€ por Dafle del lomado/Asequrado únicamente en los' 

suDueslos p,evsios en los arliculos 40 {movrldád geüiráfica). 41 (modiñcaoones
sust¿ncial€s de las condioones de trab¿jo) 49. 1 .m (poi decisón de la babajadora
oué se ve obho¿de ¿ abandmar su Duesto de trabaio en los casc de violenLia de
dénero) v soiex1tncion oor lno:mólimienlo del emole¿dofl del Eslatuto de los
frabaÉdóres tR D L '4995 de 24 de mar¿o).

0 Er vrrtud de resoJc¡o¡r juorcialsobre los conbatos de taba,o adoptada en el seno
de un pfocedtm€nto conqtrs¿l. Susoénsióñ de la Relación Lebo¡al:

En ,irluo oe expedienle de requlaciol de emplm, resolucion iudÉial adoplada en el
seno de J4 pro(*drm,enlo conaufsal 6i como en los c6os preüslos en el ar1.49.1.m
del Esletulo de los Trabaiadores
El derecho a devenoó de lá orestáción cesaÉ er el momenlo en oue el
TomadodAseourado -E¿nude ' una actiyirad laboral remunerada con
indepondonciá do la duEción de lajomad¿ laboral, en los tér¡r¡nos descritos por
le normat¡va laboral esp¿ñol¿.
Una vez consumido las prcstaclones máx¡me6 tanto conB€cutivas corno ahemag.
est¡ garantia ya novolrerá a ser de aplicación.

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE OESEMPLEO
No se considerérá que esté en Desemlleo al Toñado/Aseguredo que se encuertre
en cualqulen de las suureñles sIuacrcnes:
a) Cuándo cese voluit¡riamenle en el kabáio. §alvo Dor las causas Drevistas er

los artículos O,4l v 50 del Est¿tuto de loé Trebáiedores.
b) Cuándo haya sido despedido y no reclame en lieinpo y foína oportunos conlñ

la dec¡sión emprosañal, salvo por extinc¡ón del contrato o desbido basado or
las cáu6e6 obietivas previsias en el adículo 52 del Eéhtuto de to!
Trábaiádóras -

c) Cuando, declarado imDrocedonte o nulo el desDido oor Sentencia lirme \
comun¡c¿da por el emple¿dor la lecha de reincórporjción al traba¡o, no si
ejer¿¿ tal derecho por paltÉ del Asegurado o no se hága uso, en su ca¡o, de la!
acc¡ones Drevistas en la leaislacióniúente.

d) Cuando n'o h¿yá solicitadd'el reingres¡ al puesto de trabaio en él ceso en qu{
la opción entre indemn¡zación y l§adm¡sión conespondiera altrab6iadar, o s(
estuv¡era en sxcedencia yvenciera elpe odo lliado por la ñisma.

e) Cuando 6u contralo sé e¡linga por jubilación del empresario er¡pleado,
¡ndiv¡dual del Asequrado.

0 Cuando 5u coritrafo se extinga por despido decl¿rado procedérÍe.
g) Los trabajedores fiios dé carácler d isconlinuo en los periodos en que carezcar

de ocupacron elect a.
h) Si se produce cuálquier siluáción de oesempleo dentro del Periodo d(

uarencra.
i) S¡ inmediatamente antos do la fscha de iñicio del Deseñoleo. el Aseourado:

No ha ton¡do relación laboral durente un p€riodo cdntinuado dd, al ñenos
6 meses.
Ha estado v¡nculado por uÍa relación laboral en la que el despido es un¿
caracler¡stica reoular o recuneñte o en caso de oue el Aseoumd(
conoc¡era o deEiera conocer su paso inrtdi¿lo i la situación d{
0esemDleo,

Si 5u relación laboral lo fueo con una empresa propisdad de su áñbito fámilie
h¿sta el segundo grado de consanguinided o ¡finidad, asr como en los c¡so!
en que el Asegurado o un farniliar suyo hestá él séqundo grado d(
consanguinidad oafiñidád luera AdminÉtradorde l¿ empresa.
CuandoelAseourado fuera socio de l¿ socied¿d emoldadora con oresencia (
represenlacióniirecl¿ en los órganos de administmción de la Socie¡ad.
Si el Asegurádo rechaz¡ un pueato de trabajo alternativo ofrecido por el mism(
u otro empresa o acorde con su foñnación, experiéncia y lugár de rcsidencia.
Si el Desempleo se produce después dé que el Asegurádo haye alcánzádo l;
edad legal do jubilación con respeclo a la actividad que llevába a cábo
reun¡éndo todos los requisilos leqales necesários para ácceder a la pens¡ón d(
iubilación.Se asimila a dich¿ situal.ión lá iub¡lación anticioada
La exünciffi preiubilacion de
Asegurado. Se entenderá por prejubilación aquella quo ss p6du¿e cuendo l¿

indemn¡zación por despido consistá en una renta tém@ral páqádéÉ en e
momento d€l ds6pido ha§lá le fécha en lá que el lrabajador acceda a l¿

lNcApAcrDAD TEMpoRAL y HosprTALrzAcróN

i)

k)

D

m)

n)

2.2
Estarán cubErlos ferle á resqo de llcap¿coad Iemporal y Hosp|ta.zaoon,os
-orado.elAsegurados qJe se¿n tr¿baFdores por cuent¿ propÉ furoonar,os piblicos o
po'orent¿ ¿jena con ildepe¡dencra de la reL¿cion labor¿l lqualmente esl¿rar arbiefos
oof la oafanlÉ de hosortá ¿¿cron los Iom¿dores/AseoJr¿dos oue en el momento oel
ínie§ró 10 desempeier una aclrvoad p o'egonal' remuneráda, siempre que el
accidente o Ia enfurmedad que den lugara la referida incapacid¡d lengan su or¡gen
u ocu[an con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peduic¡o de lo establecido
respeclo alperiodo de c¡rencia.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEIVPORAL
E' AsegJr¿dor aoonara al Belefci¿rio la SL'ra AseqLrada. por c€o¿ pe¡odo complelo oe
30 d as coñsecutrvosen si[aoon de ]ncaoacidad Tsnooral del Túmador/AseoLr ado.
La sJ^ra 6eqLr¿oa se aoora'á a. TomadouAseqLraoó, s,empre que haya tálso.rrido el
pe'odo de c¿'ercia, con el límite márimo de 10 pagos consecutiios o'18 paqoi
altemos en total oara loda la vioéñcia del seouro V s¡emDre oue la lncáDacidad
Temporal conlinúb bajo tratamié-rito y asisten-cia m&rica de la Seguridad Social,
Mutua, Montepio o lnslilución análoga o méd¡co o facult¿t¡vo autorizado y asi lo
rat¡f¡que los seN¡cios méd¡cos del asegurador.
El iñmrte de le orestación s¿rá en todo caso la sumá asaourede aún cuándo el
TomáAorfAsegurádo pádaciera varias enlemedades eT mismo tiempo o
sobreviniera una nueva enfermedad distinta a la inicialmente declarada. En este
último caso. el Tomador/Asegurado está obl¡gado a curcar al Asegumdor un
inlorme nÉJico dando cuenta de dicha c¡rcunstanc¡a.
El dgrecho al cobro de la preslación cesará en el momento en que el
Tomador/As€gurado pusdá rsanudar o reanude 6u trábajo/activided remunérádo/e
o porcuenta propia. aún do manera parcialy a pesar de nó haberálcanzedo su total
cu6ción siempre que haya rcanudado su eñpleo lEmunerado o por cuenl¡ propia,
y támbién si su estado p¡sa a ser de lncapácídad Permanente en cualqu¡er¡ de sus
grados en los términos descrilos por la normat¡va de la Seguridad Social español¡.
Una vez consumido las prestaciones máxim¿s tanto consGcut¡vas como altemas.
esta garanlí¿ y¿ no vqlverá ¿ ser de aplicación.
2.3., HOSPTTALTZACTON
Eslerán cubielos ftente el riÉsoo de hos0rl¿h2¿cón los Tomádúres/AseoJr¿dos
rldc¿dos en e punlo 2 2 qLe nayá eshdo 1éresados dura,rle un periodo ñfniño dé
7 dias conseculivos y completo§, en un cellro l"ogprlabro s.empre que eláccidenle o
la erJe"reoad qJe órigileir drcha l'osplah¿aoón tenqan su rirrgeri u ocLrrrar cor
posre'iord¿d a la fedra de efeclo de seQu.o y s'n per!,cio de o est¿blecido respeclo al
úeriodo de aáreno¿
2.3.r. pRESTAcTóN poR HosprTALzAcróN
ElAseoLrador ¿bonará al Benelcario la SumJ AseoJr¿da Droíáleade oor el nimero de
dras blales tentendÉndo como oa 24 horas rn.nrerfumodas)en srluacion oe lnoreso e¡
Centro l_¡ospla.a'o de ImadolaseqJ¡aoo. a partir delsépt¡mo dia de ingróo, con
un máx¡mo de 10 p¡gos conseculivos o 18 alternos p¿ra loda la vigencia del
seguro,
lJna !éz con6um¡do las presl¿cionos máx¡mas tanto consecutiva8 como altem¿s,
osta garantía ya no volveÉ a serde ¿plicac¡ón.
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2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡deración de lncapacidád féñporel ni Hospitalización y,
cons€cuenlefiente, no se págá¡á preGláción álguná por ¿quolloÉ sinislros quo
resullen o sean consecuencia de lás s¡¡u¡entes Éitu¿c¡ones:
al Los periodos de descánso voluntado y obligatorio que procedan por

maternidád o Daternidad.
b) Dolores de éspalda, salvo que eristan evidéncias objétivadás por éstudios

m¿dicos complamentarios (radiologias, gámmografias; scánnorc6, T.A.C.. ...
etc,) y que supong¡n la exislencia de uná lesión causáñle de la lncapacidad
TGñooralo de la Hosoit¡lizaci(in,

c) Celabár y erfcrriedades mentales o nerviosas, aún cuando exislan
evidencias méirica§,

dl Los produc¡dos como @nsecuencia de lenlativ¡ de su¡c¡d¡o del asegur¿do
(duÉnlá 6l o mer año de v¡gencia del seguro) o Enfermedáde§, les¡ones y
coñplicaciones cáu6áda6 dirocta o ¡ndireclamente por voluntad del
Aseliurado, o derivadas dé l¿ rc¡lización de aclos notonamerle temarar¡os que
entráñen orave riesoo DeÉ lá s¿lud-

et Lás oro¡ucides c-uañdo él Aseou¡ado se encuentre baio la ¡nfluencia del' 
alcohdl. drooas tóricas o e6tuo€6cientes no Drcscrhot m&icamentor los oue
ocurrao en daso de peÉurbacion menl¿|, sonámbulismo o en dssafio, luchá o
r¡ñ¡, excepto caso probado de leg¡lima delenBá; asi como los derivadoE de una
acturción delictiyadelAseouradó.declalada iudicialmente.

0 Cualquiar enfermed¿d, dolencia, lesión o es'lado (o lás énlermédades que se
deriven de éstos)de l¿s que elAsegurado tuyierá conociñiento en el momérito
de la llrma del presente conlrato y que no haya s¡do debidameole declarada al
Asegur¡dor.gl Loa sin¡estros derivados de áclos de guerra, de terrorismo y de carácter
politico y/o m¡litar.

hl LoÉ s¡niestros producidos por reaccionhadiación nuclear o contaminac¡ón
radiacl¡va,il Teíemolos, arufrc¡ones volcánicas, inundaciones y olros fenómenos de
nálurelez¿ sismicá o meteorolóo¡ca de carácter erlraordinario v todas aouellás
que dar¡ven de srtuaciones calmcádas por el Gob¡erno de la l¡ación coho de
''cátástrofe" o "ca¡amidad nacioña1".

2.4.. INC0MPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Lae cobeftur¿s de oesempleo. por un lado lncapácirad Teñporal y
Hospihlizac¡ón, por otro, son alternativas o excluyenGs, por tanto cuando uo
Tomador/Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá est¿r cubierto por
lncipacidad Temporal u Hosp¡t¿l¡zación y viceversa.
Las cobenuras de lncapacid¿d Temporaly Hospitalizac¡ón son ¡ncompat¡bles enlre
si, en elcáso de que amb¿s ocuÍan simultáneamente: L¡ lncapacid¡d Temporol se
empe¡ará a computar desde el momento en que se orig¡oó la baja. por per¡odo
comple'to dé 30 dias naturales (s¡n p€.iuicio de lo establec¡do raspecto al periodo
de carcncia), pero se descont¡rá ¡a p¡rte ya ¡bon¡da de la cobe¡tura de
h06pitálizeción.
Para áquellos trabajadores que se encuenlr¿n cub¡ertos por la garanl¡a de
desem pleo ademáÉ, det»rá tan¿rse en cuerta lo sigu¡enlel. Si se produjosa una eñfermedad común. duranle el periodo en el que el

ásegurado ie encontrá66 percibiendo la prestaciJn for deÉempleo, el
aseóurádo t€odrá derecho á contiruar cobmndo la prestación por
desampleo aunqué sÉ ancuanro en shuación de lncapacirad Temporal cor
les limitaciones etl¿blocidas 6ñ la presente pól¡za.

. Si Ee encontraso cobrando la prestación fDr lncapacidad Tenporal y 6e
prcduiote un despido que diese dergcho al cobro de la prestación por
deseíipleo Éegún lo estáblccido en h preserh pólizá, elasegurado tsndá
der.choá cobiár la orestáción oordesemoleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODA§ LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Bereficiado no te{drá derecho ¿l cobro de l¿s prest¡c¡ones por
oe3empleo, hcapacuad Tampor¡l u Hospitali¡ación s¡ la conüngeoc¡a se produce.
o se deriva o es consecuenci¡ d¡recla o ¡nd¡rect¡ de:
a) Las consecuencias de goerlas o de otr¡s circunstanc¡¡s ertraordinarias y

aquéllos otrG supuestos que leng¡n ¡a cons¡derac¡ón de fueza mayor de
acuerdo cor lo orevisto en elañiculo 1.105 delCod¡oo C¡v¡|.

b) ConflictG arm¡dos aunque no h¿ya precedido decfaración ofic¡¡lde guerra o
los derivados de hechos de caráderpolrtico o soc¡alo actos deler.odsmo.cl L¡ acción direcl¡ o ¡ndirecta de reacción o radiación nucle¿r o cont¡m¡nación
lad¡oact¡va,

d) Teremolos, erupc¡ones volcáoicas, inundac¡ones y otrog fenómenos de
naturále¿ sismicá o meleorolóo¡ca de ffrácter extraordina o v lodás aduelles
que deriven de Eituac¡ones calificadas por el Gob¡emo de la Í¡¡ción coino da
"catástrofe" o "cál¿m¡dad Iac¡onal",

e) Los deriyados de riesgos extraod¡n8r¡o9 cub¡ertos por el Conso¡c¡o de
Compersación de Seguros.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.'t tNtctAL. Pará la gárantia de oosompleo se establece un periodo de c¿réncie inicial de

60 die6 nátu.á1e6. a comoutár á t»rtk dé lá féchá d€ efecto del seouro A
€feclos de comprobar quri en et "ro,'terlo der ac¿ecrmrsnlo del sinie-stro ha
fanscJrrdo el Delodo de carercia inicial, se entendera que lá srtLdoon de
oesempleo s€ prodlc€ er a fgcl'a g1 que se produTca la e¡l:noon o suspenson
de a rel¿oor labora por as caus¿s se4aladas e1 esh pohza y ¡sr lo sei¿le el
lnstrlulo Nacionál de Empleo. Para la garanlia de lncapacidad Teñporal se establece un periodo de
carencia lnicial de 30 dÉs naturales, a compulár a partir de t¡ fech¿ de
eféclo del seguro, A efeclo6 oe compfobaf que er el mor¡ento del ac¿eomienlo
del sin estro l'a transor"ido e periodo de carenoa ir'cial. se entenderá que lá
siluacion de lncápacrd¿d temporalse produce en la fecl'a en la que se delemr,rá
la bal¡ por los hoJltatvos de la Selunoad Social, l\¡u¡ra o l¡stiucioí alaloqa o
Ted.co o hcuhalivo aJtorT¡do y ¿sr lo r¿tfqLen los servc.os nedrms del
as€gurador: no se exigia periodo de ca.encia para el supueslo de inc¿pacjdad
lemporal causada por acode¡te. Par¿ l¡ g¡6nt¡¡ por Hospit¡l¡zación 3e est¿blece un pedodo de cárench
in¡cial de 15 dias naturales, a computar a panir de la fachá dé electo del
segurc. A efeclos de comDrobar QUe el el n,orento dei acaeor,ento del
s,niesl,o l'a Fanscurido el pe¡odo de cá'e1cia ircra', se enlendera que'a
s,tuac,on de l'osptalizaoor se p'oducÉ en el múmenlo de rqreso gl un cenúo
hospiblariode acuerdo con lasdefnooies est¿blecrdas €i la iresenle polza

No se exigirá periodo de care¡cia para el supuesto de hospitalizacion causada
por acciderle

1,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En c¿so d6 oroduciÉe situaciones de Deseíroleo subsiouientes a une
situáción anteiior da 0a6emploo qua d¡o hg¡r al pago de la-pr¿Elacón por
paño de ostá póliza, sé procedCé al pego de nuavas pre6teciorer 6i el
TomadoriAsoqurado ha o6lado vit|cul¡dodo foma activá á ina nuÉva rélación
laboral como trabái¿dor oor cuenta aiene v con ün contrato indefinido oor un
periodo m¡n¡mo de 180 dias naturales ininterumpidos y hay¡ supeÉdo el
periodo de prueba establecido corespond¡ente a su nuéya ielació¡ lábora¡
siemore oue d¡cho conlrato teñoa ura durac¡on ioual o suoer¡or a 13 horas a la
semána .En cáso contrário no sÉ oao¿rá cantid¿dahun¿.
En caso de produc¡rse lnc¡dscid¡des Tempoisles u hospilal¡¡ac¡ooes
sub6¡!¡u¡entes a un¡ anter¡or lnc¡p¿c¡d¡d Tempor¿l u hospit¿liz¿c¡ón qua dio
lugar a prert¡c¡ón por p¡rle de est¡ pol¡za, la asegur¿don pK,oederá
nuevameote ¿l pago de prcstac¡one6 lranscun¡do6 180 díaa, in¡nterumpido6
d.sd. el lin de la últ¡ma incápacid.d temporal o alta hosp¡talari. si se trata de
lá misma causá de ¡ncapácidádo ingraso én centro ho6pit¡¡afo o & d¡r§, r¡se
trata de une ceutá dictiñte.
No se ex.q[á p€nodo de carsncra para el supueslo de'ncapácidad rempo.al u
Hosortáhzááón oor acodsnte

5,. INDEI¡NZACIÓÑ POR LAS PÉROIDAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS.
De conlo.rdad con lo eslablecioo en el te¡to refundrdo del Estafuto leoal der Cmsorcio
de Camoensac¡ón de Seouros aDrobado oor el Real Dedeto Leo!sl¿tvol/2004 de 29 de
oclubre y modrfrcádo poi la Ley 12l?006, de '6 de m¿yo el To-mador de un Coi'fato de
SegJro de los que deben ob¡ig¿tor.¿mente incoporar rec€rqo a favor de la otada enüdad
oublica emoresarial tiere l¡ h.rnhd de convcnr la mhcrtra dc los ¡es"l.rs
bxtao¿drnari» con cualqu,er Eltidad Asegurador¿ que ¡eúna las condidones exigió6
pof la legrslaoon vgente
Las ,ndemliz¡ciones deivad¿s de srr es[os p,oduodús por acorbonÉntos
extac.diranos acaec¡dos en España y que afecten a nes0os en ella srtuados y tambiel
los ac€ecidos en el exlraniero oJando ei Aseourado lenoa su residenoa habrtual en
Esoaña. serán oáoadas oor'el Consoroo de
Cdnpensáoói dd Seguios cuando el Tomaoor hubiese s¿lisfedro los conespo¡o.enles
recárgos ¿ su lávor y se produjera a guna de las siguienles siluaciones:
a) Que el riesgo extraordinano qrbe¡to por el Consorco de Cor pensaoón de Seoü106
no esté ar¡oarado mrla Dóliza de seouro conü"lad¿ con le Enbdad Aseouredorá
b)Oue, ar:ri estando am¡iamdo por didr¿ pol,za de sequro, las oblqaooñes ds la [ntrdad
Aseguradora no pLdieran ser qrmplid6 por habea srdo dedaaada iudroálmerté er
mncu¡so o por est¿. sujeta a un procedmienlo de lqurdacron nlervffda o asumoa por
elCmsorcio de Cnmncnsá.ion de Snour.A
El Coñsofoo de Codtoetsacion de Seouros austará su acluaoon á lo d,souesto en el
menoonado Eslafuto leqal. en la Ley 5¡1980.'de I oe octubre de Confaó de Seouro.
en el Realamerlo del sieouro oe ne¡oos extraordina,os aolbado oor el Real Éeto
300/200{ de 20 de febrer-o. yen l¿s disposroones compleménh¡¿s
6, RESUMEN DE LAS NORiIAS LEGÁLES
'1, Acontecim¡entos extraord¡nario6 cubiedosal Los sourÉnles lglómqlos de la náturaleza lerremotos v maremolos

inuro¿a;ones elráordrlarias (rnclul/endo 106 embates de qai). eruxiones
vorcáric¡s, lempeslád oclonca a¡priá (tncluvefldo ros vEntc exlraordirarios de
rach¿s supeñores a 135 km/t, y los lomádos)'y caioas de met@ritos

Dl -os O@sonados voienlarnenle como @nsecJsrci¿ de leroflsmo. .ebelón.' s€droór motrn y lumultopopular
c) Hed)os o actuaoones de'as Fuepas Arqadas o de las Fuer¿as y Cueypos de

Sequndad en t¡emoo de paz
2. Rios906 excluidos:

¿) Los que roden ldgar a Indsmniéoon segun ra Ley de Cor.lrato de Segurobl Los oc¿sonádos en oelsonas as€o,rrádas Dor mntrato de seouro dislnro a
aq,lellos en que es obligalono el rocárgo a lalor del Consorcio de-Cornpasacióa
de sequros.

c) Los produodos por c¡nffrlos arnados aulque no laya preced¡do la dedaraciyt
nñ.áld€or.rá

d) Los deri\,ádos dé lá €nergra nudeat. srn perlutco de lo establecioo en l¿ Ley
25/1964 de 29 deabril, so6reene,qE ¡uoá,

e) Los p'oduodos por ferómenos de la náfurález¿ distntos a .os señal¿dos en e
al,cJlo 1 del Reolamenb del Seouro de Rreso6 Extraordinários v en 0ádiollár
los produodos -por 

slevaoón 
-del n,vel Éeaüco movimienti de' taderas.

deshzamrsnb o as€nlamrenlo de lenenos desDrendimiento de roc¿s y fenómenos
simrlares. sálvo qJe eslos fue,an oc¿sionaood manfiest¿n€{le por h acoon dél
aguá de lluua que, á su vez, hubiera Drovocado en la zona üna srtu¿ool de
rutdáoo¡ extraordinana y se produjt{an con c¿ráctef stmullaneo a orma
rnundáom

0 l06 causádos por ¿cluaoones tumulhJa¡as producidas 6ñ elorEo de rNnrones v
manrlest¿clones llevadas a mbo ccnfome á lo d6oueslo «l la Lev om¿nlcá
911983 de t5 de ju[o. regdladora del clsecho ds rdunion asr como'duráte el
bansc1lrso de huelqas leq¿les salvo oue bs otadas actuaoones oudieran ser
calíicadas corno ámnbómrenlos erüaordrnanos conlorme ¿t aáiollo I de,
Regr¿r¡ento del Seguro d€ qresqoG Extraordinanosg) Loscausados por mala fe delAsequrádo

h) Los mresDond,ánles a sneslros broducidosanles deloaoo de la onñera onma o
cuando. oÁ @nformrdad con lo eitaorecido en l¿ Lev betmtáló de Sáuro lá
cobertu¡a del Consoroo de Ccrnoensacón de SeaJrbs se halle susoend-da o el
seg,rro quede erbngudo por falta de pagooe las pr'ir¡as

rl Los srnlgsfos que po'su maonifud v qravedad seaf c¿lúcádos oor elGobiemode
lá \acór cornode r cátáslrofe o c¡lañroad neoonár»

3. E*ens¡ón de lá cobertura
La coberhrra de ios riesqos extraofdinános alc¿nzara a,as mlsmas Derson¿s v sumas
asequ,adas oue se havañ establecdo en lá oól,za a elecios de bs ries¿ins or¿t,neÍ6s
En fas polzas de seg¡ro de vida quÉ, de ¡cuerdo con to Drevislo e-n el confalo. y de
confomidad con l¿ lcrnaÜva réqulado? de los s€ELros Drivad6. qenere,t Drovísron
.nalematica. la robertura del Consoroo se refenrá ¿l caD al en ñesoo Dára cada
Asequrado es decir, a la dforenc,a ente la sum6 ageoumdá y la o,ousi6n riatemátra
que, de conformidad con lá normad,/a cttada. la Enlidad Aséourádora oue lá hubrerá
emitdo deba leler conshlJ,cla El imporle co[esDord¡enld a b olád¿ orousion
matemálic¿ será s¿bsfeúo por 'á nencioñada E¡dd¿d'Aseguraoora

Pt¡
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N.rsBi. DE L¡ AsE¿¡RAn ñs," 
'AR*-EEE¡E 

sEGuR* ..Pffi3."
PRoCED \,IENTo DE ACTUACtot{ EN CASo DE StN|ESTRo tNDEMNjZAELE poR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
Fn caso de srniesl,o el/los 8enéfioáno/s o sus resDecbvos represent¿ntes leqales.
dr.ectamente o a taves de la tnüdad Aseouradora o del [¡edtadoide seou.os detíera/n
comunic¿r denüo del pla¿o dé sl6lé úas de haberlo colocido. la 

-oc,r¡reno¿ 
oel

sit,esUo en lá dsleaaoon reob¡al oel Consorcio oue coresoond.a seoün ál l,roár
dc4de se orodujo él slnestro Lá comr]nic¿cón se fomiulara en il modeb eÉbbhciddat
electo que esla dEponrble en la Daqina ($eb\ del Conso,oo {wwre consorseouros es,
o en lás.oñcrlas dé éste o de fa Entid¿d Aseguradorá. ál que deberá adjünta|5e ;
docrmenl¿cion oue seuún la lalurale¿a de las lesiones. se reouiera
Pafá aclarár cLáloLrer-dJda oJe oudÉrá sJrorr sobré d Drbc€d,mienlo á seourr él
Coñsorcro de Combensacioa db S(buros d6po-ne de srgurehte telefono de Aieüon at
Aseourado: 902 222 565
T.TIR|FA DE PR|MA
La lárifá de primas apliaáble al prosente seguro será la espec¡fcada en la Easa
Técnica del seguro en c¿da momont¡ y pue6tá a disposición del
Tom¡dor/Asegurado por la entirad mediadora.
La compañÉ a6ÉguÉdora se reserya el dérecho de incremenlar la tarila de prima
en cüelquier momento en el supueglo de que la evoluc¡ón de la siniestral¡dad a6i
lo aconsejara. L¡ citad¡ var¡ación dabe sfi comun¡cada al Tomador/A6egurado
con un pEaviso de dos mGsss. plazo duranle al cual el Tomador/Asegurado
podrán ráscindir lá póliza.
Lá lueva larfa de prir¡a solo se ¿pÍcára para l¿s renovacones oe los mnlfaos en
uoor o nLrevas conlratáciofles
B: PAGo DE LAs PRTMAS
Con car¿cler general. l¡s primas seán aplicadar a c¿da ToÍ¡¿dor/Asegü.¡do
repercut¡endo el 0,5f032% (impueGtos y recárqoÉ incluidos) del saldo pendiente
qristenlé en la locha do la últ¡ma liquidación mansualde la ta4eta asegurada.
tl sELro se @nlrala a primas másuales que se áboflarán con c¿rqo a la qrenla de la
lerielá de crédito eseouráde
En caso de impago de la pamerá p.rma. el sequ¡o no enbdra efl efeclo. F1 caso de qJe
5e prodLTc¿ el 'mp¿go de alguñ¿ de las primas del seqLro disüntá de la prÍ¡e¡á a
cobertrra de la Enüdad Aseguradora quedará c¿ncelada
Duranb el periodo de paqo de un sinEstro por cLa.qurer contrnqenoa el
Tomador/Asequr¿do queürá éIeñro delpago de ,a pnma m€nsual renovebfe Fl p4o
de la prim¿ se reanLdará altémino del paqo dels,lesho
9,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
E Tomador/Asegurado, una vez abonada la p mera prima podrá hacer modilicaciones
en relación con susdatos personales
Estas modil¡cacione3 tomarár efeclo sl dia dÉ Bolicitud, pre{i, notificeción y
aceptación por l¿ Entidád Aseguradora lloyando coniigo lá amhión dé unái
nueva6 condicione6 parliculares.
E foradorAsegurado. una ve¡ abonada ¡a pnmera p1ma. podra solclar la anulaoón
ders€quro, no exislendo en este c¿so exlorno de Dr,"ras
r0..0üRAcroN DEL sEcuRo y FrN oE LAs cóBERTURAS
El seouro teñdÉ Ln¿ dur¿c,óñ mensu¿l renov¿ble ¿utom¿lic¿menle v lomea¿ efecto en
ermoiÍerlo en elque elclientehága uso delsaldo dÉpuéslo de la tárptá Elsequ.o
podrá énovarse m,entas eslá v(]€nr6 el conlraro de l¿ la¡ela sobre la que se basa el
seauf0
Eliequro detará de terer efeclo:
¡) La fecha en que l¿ taieta vi¡culada a esta Póli¡a de seguro tem¡ne por

cualqu¡er c¿¡Jaa.
b) Lá focha en la co¿lél Tom¿do¡/Aseourado elcárce la edád de 55 años.cl La fucha de fellecimiento o de declaración del estado de l¡capácidad

Permenente Absolulá dellom¡dorAseourado en cuehuiere de süs oiedos.
dl La fecha de receoción oor oarte del- Aseourador ie c€rta cedifcada o' 

llámada telefónica dél ásbguádo man¡fesbndo su dec¡sion de rescis¡on del
s€oufo.

el Airm¡smo, la cobertura temin¡rá en l¿ lecha en la que el Asegur¿dor h¡y¡
pagado el númerc márimo de Pre6tác¡onc5 consecuüvas o allcrnas por
lnc¿pac¡dad Temporal, Dcsompleo u Hospital¡zación que so han fijado en
e6te oólizá.

iI, PAGÓ OE PRESTACIONES
Para ¡eclamar elpágo de ¡as prestaciones áseguradas, cuando los beneficiarios
de las mismas Gngan derecho a percibirla§, el TomadoriAregurado o
Benal¡c¡aios, en su c¿so, deberán fac¡litar al As¿guEdor los documentos que se
sol¡citer par¿ cada caso concre¡o. El AÉegurador podrá disponer qua sur
ñódico6. in6o€c1ore6 o omoloádos v¡6itén ¿l fom¿dor/As€ouÉdo. debiendo
permitir a 6u'vez el TomadoiiAsegurado o sus fem¡liareE dicñas visilas, como
cualquiér averiguación o cor¡probación que el Aseg urador considere necesario.
La coñunicación del acaecirhiento de un siniestró podrá réálizarse a traves del
número de teléfo¡o gr¡luito (900.214,2941 o d¡recc¡ón de coreo electrónico
(i. ¿ (nol,nrtnrr!.e[, as¡ como a la s¡qu¡ente d¡reaa¡ón de correo ord¡nar¡a en el
Fpa;fiad6T6Toí6os Ir 1¡1 - 28080 MADR|D.
La documente¡ón que la Compañia Bol¡citará al Tomador/Asegurado en ca6o de
siniestro es lasiouiente:
DESEMPLEO -
En la aDertuE delsin¡estro
r-CñálEo-ElEEItrñTNIE
2 V.da L¿b¡ral aclualEada y mmplera quejushfque ál nenos 30 dias en desempl€o
3 Carta de notficaoóq de despido de l¡ empresa. el papel de la empresa y

debrdamente firmada v sellada
4 Certicádo de Empreú o dos últimas nóminas, debidamente fimado ysellado
5 Desq,ose de la l,quidaaion e ,ldemnr¡acón efecir.rada por la empresa en paper de

la eñpres y debidamente frrmado y sellado.
6 Justíicanle conespondieate alrnQreso de la indemniTacion7 Er caso de S[.4AC/JUEZ Acta de Conoliaoon Demanda y SenlencG Jr,o,oal.
8. En caso de E.R.E , autórización administ'ativa y comuníc¿clón de la empresa al

lrábáiador
9. Carta'oe,|NLM acéptaldo elpaqo oe lá prestac'o1con elperodo reco¡ocdo
10. [xbaclooe i¿ tarteta delmes rnmedÉlamente anterrar a la producoó1 del siniesro
Cualquier otra docuinenlác¡ón suStitutivá de la ántoriomento relac¡onada o que
sea necesaria para vedficár 6ú validezo álcánce,

INCAPACIDAD fEMPORAL
En lá aDedure del Siniestro:
r.--TñltléolSEiEIIñrñE
2. Pahes dé bata que acredite duranre al mertoG 30 diás conseartvos. la mcáoácdad

Fm0oral del asegurado expedido por la SEUndád Social u Organ6no
Competenle

3. Vda Laboral Acfualizada y complelá o 6n caso oe aulonomo, doqrmento
acreditativo de esEr inscfllo eñ el rá¡rmen de Aulonomos de la Segunoad Social y
rlllimo náoo

4. HistoÍál Crrnico o Certñc¡do Védico donde se oetalle la fedra v orúen de ta
enle.medad, asicomo la evolución y eshdo del aseaurádo.
En el certific€do se hará conslbr €sDecrfic¿ménle $ exislen antecede¡les
.elacioíados con l¿ causa de rncapacidad las iechas cle dragnostico de los mismos
y trahmrontos sequidos

5. Además de lo ahlerior. en caso de Hospitahzacióñ. inforne de irs,eso y állÉ
hospnabna

6. AdeF¿s de lo anterior. e¡ c¿so de Acodente @Dla co.noleta de las drhoeícÉs
judioales y/o atesládo y,o copÉ delcertific¿do emúijo por É empresa siseÉ¿ta de
¿ccidenle láborál

Extracto de lá delm

periodicos
- Extracto de la del mes e
La docuñentac

ull

7. Extracto de la tarjeta delmes mmediatam€nte anterior a l¿

NATURALEZA DEL RIE§Go CUBIERTO NoVd¿

delsnieslro

con a

la baia penodrcos
es que coresporda

1.Cop¡a leg ible del DN l/NlE.

2 lnforme del parle de hospitálizaoón con espéciñc¿oon d6 lá hora de entrada y
salida del cenüo hospilalario.

3. Llslon¿l Clinrco o Cerüñcado medrco donde se delalle la lecha v o oen de la
enfermedád. as¡ como la evoluoon v estado del assurado. En el cerfifcado se
hará conslar especificamente siexisÉn antecedenles rélacionados con la cauM de

y/o Vidá laboral adualizada.

Una lez qJe lá Entjdad Asequradora, haya recibido las pe4nentes ptuebas de qué el
Tomador/Aseouiado se halla á alouná de lás s uáciones d€ lncaoaodad Temooral.
Hosp állzaooñ o DesdnplÉo fitad¿-s en la defrncion estábleoda en Las Condrdones
Generales y Partculafes de lá Pol,za. oaoara l¿ suma aseour¿da en 106 leminos
estáD.eodoa en las preseflte Condroones Pártculares y cor loi hmites establecioos en
la presente PólEa y s¡n pelurc¡o de que e, Tomador/As€gurado pueda iniciar d
proced,mie¡b de redamación desde el momento en que se mcuenue en situaci& de
lncapdcidad Temporaf Hospitaliz¿c,o o Des€rrpLeo h¿sla la pn¡nera de las srquiertes
lech¿s. La {echa en que el Tomador/Asegurado cese en su sitLacon de'ncapaodad

Temooral. Hosoil¿hzácion o Deseñoléo. o deÉ d€ aoorlar las oruebas sohcrládas
pora Enüd¿d lb€quradora, de que ae enorenfrá sr dicha gluadon.

. Le fedra en qLre a Enlidad Asequradora, hayá páqado el numero de P,eslaciones
por lncapacidad Temporal, Hosp alración o Desehpleo que se han ñJado en está
póliza.

Las Preslaoones prevst¡s en el Conbalo de Seguro se paqarán por l¿ Enlid¿d
Aseguradora al Beaefciario que las deslinara al pago de las canlidades debrdas por el
Tomador/Aseourado en vinud del Coñlratú dé ftéslámo.
I2, REGIMEÑOE RECLAMACIONES
El réormei de redamacmes sárá sl orev,sto en los artrc{]los 61 62 v 63 der Real
Oeqélo LegrslalNo 6/2004. de 29 de Oclubre por elque se aprLeba e léxto refundido
de la Ley de ordenacion y supen¡són de los seguros priy¿dos y d,sposiooies
conmrdanles
E I Tomador del seguro, elAsegurado y elEenefio¿rio o los Beneficiaros. asr mmo sus
derechoh¿bientes están faoJltados oara formular redámaoones ante el SsvÉo dé
Redartraoones de la Drecdón Gereral de Seguros y Fondos de Pensrones @ntra la
Entrdad Aseguradora si conside€n que ésla realiza práctcás ¿busvas o legona los
derechos deriyados del contrato de seouro.
En relaoon mn lo antenor se advrertdoue. oara la admision v hamnacion de oue€s o
.eciamaoones ante el Serüoo de Red¿iraciones de ,a Dreóon General de $erir¡ros
y Fondos de Pensiones, será rmprescrñdrble acreo,tar háber lorFulado las quelas o
reclá {acjones pr eviamenle por escrilo anle la Aseguradora, o que ¡rayá hánscur¡ido el
olazo de dos meses leoalmenle establecido sin oue hava sido rEuella Dorla enlidad
El servioo de atenoón al diente de CNP PARTNERS domicirEdó en [4adrid, c)
ochandÉno ¡o 10. PIa4lá 2' El Plantio, n¿mitará y resolverá cuanbs reclamacion6 le
s€án formuládás por lás person¿s ánlerDrmÉnl¿ i'nenconádas. en pnmer¿ mslancia y
tras su resoluoón Dor drcho deoárteñeñto oodrá seouirse la trámrláoon ánle el
Oelensor del diente de la Aseqüradora DA DEFEIGoR S1., dorncilrado en d
Varqués de la Ensaada 2 6" 2800¿ Madrid L¿ Fntidad Aseguradora se compromete
a prestar la colaboraoon necesara e¡ la instruccjón del procedimienlo de resolución de
las reclamaciones y a acephrlas resoluciones que el Detensor del AseqLrado emita
La presenbco¡r dé ,eclaóación ante el Defensor dei cl,errc de CNP pARTNFRS as,
como su resolLción, no obslaculiza l¿ plenitud de futela judicial. el reürrso a olro
mec¿nisro desolucioñ de coniicto§, nra la protecaion admnisfativa
El Depanamenb de Atención al Cl'ente y el oefensor del Clienle acfuarán en la
resoludon de i¿s quejas y redamacio0es de acuerdo coo lo establecido en su
Reolamento ore eslará a disoosición de los aseourados en l¿s oficinas de la Enlidad
Asfuu.adora y que les ssrá fáohado gn cualquroi mornemlo

Extraclo de a del mes e
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I3,. TRATAMIEIITO Y CESION DE OATOS PERSONALES
D6 @nlormrdad con lo preüsto en la Ley Orqánica 15/1999 de 13 de Didembre, de
P'olgcoón do Dalos de Caráder Petsonal, Ia Entidad Asequradora inlorma de la
exisle¡cE oe dato6 de ca.áclér peconal e¡ sopo(e fisro que pueden ser suscedibles
de lratamrenlo o oe Lrn Fchero de su litularidad €n el que se indu'.án los datos que h¿n

srdo rec¿bádos oara el desarrollo y cL"lplmienlo del presente conu?to. y respecto deL

oralel fomadoflAsequrado podrán etercitar los deredlos reconoodos en la Ley y en
paliqllar. los de accio, reclrñcaoon i cancelaoo¡ de d¿los asr como el de Ievúaaoon
de conseqümiento por ra cesron oe sús dalos y ds oposoó¡. m ros lemrnos prevrslos
en l¿ mencion¿da Lev v en su nomaüva de desanolLo a h'avás de gscrilo oue oodá
droir a ,a sede socal de 16 Enbddd Asequrado? $ [,{adrd o odtandÉno '0 P anla
2t-Er Phnlio El eErooo de los olados derechos de acceso rectfrcacón cancelaoon,
revocacon delco¡serdmiento y opogc,ón no sLpondra mntaprestacoí de niTun trpo
Dárá cl fom¿dor/Aseourado
los dálos personale§ ñecesa¡c para el cumplimre¡to del contralo de sequo tendr¡,r
cárader obhgatorio En caso oe negáliva a faolita' d'óos datos no se.á posible l¿

celebraoón delotesenle conualo dÉ séqufo.
I¡¡OIÁÑÍT LN A.EPTACION TXORESA DE ESTA CLAJSIJLA EL
IOI\,1ADOR/ASEGURADO CONSIENfEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL l\rENClor.JADo FICHERo a ohas Enhdades para el qrmphmrenlo ds ñnes
directam€nte reEcionados con las Iunoones para los que fueron sol'olados as, como
mn frnes esladislicos y ¿cluanales y er sJ caso de prevenoon del faJde y pu€da,r se

ced,oos ¿ olr¿s Enlidades Asegu.adoras por ra¿ones de coaseguro. de re¿squro o de
ces,ón de cartera; tambien podrár ser cedidos a Entjdades FinancieEs ros datos
personales eshrctamente recesanc a eledos de dornicili¿ción baqcaria de las primas y
de oaoo de orestaciones.
ASh¡IS[,4o 

' IVEDIANTE LA ACEPIACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI'¡ADORiASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATA¡¡IENTO POR -A ENTIDAD
ASEGUR,qDORA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARAC1ÓN DE SALUD.
oue én su cáso ormolimenb el Tomedor/Aseouredo oárá l¿ mnlráláción del Seo.rro asi
iomo oe os q,:e everrtrralmerte puedaa retábarsé de bs rem,loc.mientc inédrcos
oraclcado§ ál mrsmo oara ei cumohmlsnlo v desarollo del oresenle seouro. no s,6ndo
bbieto oe ceson a teiceros sald a Entdáoes Aseguradcias o Re¿sfouradoras por
raiones de coaseouro. reaseouro o cesión de c¿rlera
Oe' n,smo modo: d Tomador/Asequrado aulorua a lá Enbdad Aseguradoa para la
t¿mrtáoon de oralquÉr tpo de cór¡unrcacón que éstá cre¿ cmvénrúle {aohlarle
relaüva a los @nlratos suscntos co¡ esta Eñtjdad necesarios para el cumplimieñto de
Los mismos o en aquerlos c¡sos e1 que la Entd¿d Aseg,rradora lenga un interés
leqilimo
El operadc,. de banc¿ sequros vrncxlado y sus au{ilÉres lendrán la corsidéraoon de
Enc¿medo del Trálam,eñto de lá entidád áseourádorá debiÉndo feliar los deto6
e(duívá.r.ste cor los frn€§ droctárente ¡elaooñados con la presente conlratacion, y
conformea lo est¿blecido porla alidad ¿segLrradora.

4 ,4/fide
El Tomádory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
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